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Segundo.-Queda facultada la Dirección General de Enseñanza Superior 
para dictar las resoluciones necesariu para el desarrollo y aplicación de 
la presente Orden. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993. 

SUAREZ PERTIERRA 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación e Dmo. 
Sr. Director general de Enseñanza Superior. 

30338 RESOLuaON de 7 de dWiembre de 1993, de U. Dirección 
Gener'al de Personal y Servicios, por la que se emplaza 
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.195/1993, interpuesto par doña María Luisa PaIr 
maLópe.. . 

A los efectos del recurso número 1.195/1093, interpuesto ante la Sala 
de lo Contencioso-Adrninistrativo -8ección Quinta- de la Audiencia Nacio
nal por doña Maria Luisa Palma López, por la presente se notifica-la 
interposición del recurso de referencía contra la Orden de 18 de diciembre 
de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 29) por la que se reconoce la 
condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun· 
daria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño a los Profesores seleccionados en el procedimientq con
vocado por Orden de 12 de diciembre de 1991, y se emplaza a los posibles 
interesados en el procedimiento, para que en el plazo de nueve días puedan 
comparecer ante dicha Sala. 

Madrid, 7 de diciembre de 1993.-EI Director general, Gonzalo Junoy 
Gorela de Viedma. 

Urno. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias. 

30339 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de U. Subsecre
taría, sobre emplazamiento de don Julio Alberto Chávez 
Nú'ñez, como intBresado en procedimiento contencioso-ad
ministrativo número 1.040/1991. 

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales 
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.040/1991, ante la Sección 5.a de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 29 de junio de 1989 por la que 
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por don Julio 
Alberto Chávez Núñez, de nacionalidad. dominicana, en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado 
al título español de Licenciado en Odontología, se emplaza por la presente " 
a <ton Julio Alberto Chávez Núñez, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 3.0 del artículo 80 de la Ley de ProcediÍniento Administrativo, 
para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días. 

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Juan RamÓn Garcia 
Secarles. 

30340 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de U. Subsecre
taria, sobre emplazamiento de doña Nimia de León Sa1lr 
tana, como interesada en procedimiento contenciosó-adr 
ministrativo número 1.034/1991. 

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales 
de Odontólogos y Estomatógos de España recurso contencioso-adminis
trativo número 1.034/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución 
del Ministerio de. Educación y Ciencia de 30 de .mayo de 1989 por la 
que se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por doña 
Nimia de León Santana, de ·nacionalidad dominicana, en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado 
al titulo español de Licenciado en Odontología; se emplaza por la presente 
a doña Nimia de León Santana, de confonnidad con lo dispuesto en el 

apartado 3.0 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de nueve días. 

Madrid, Q de diciembre de 1993.-El Subsecrptario, Juan Ramón Ga.rcía 
Secades. 

30341 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1993, de U. Subsecre
taria, sob"re emplazamiento de don Reinaldo Jesús Fernán
dez Osuna, como interesado en procedimiento contencio
so-administrativo número 313/1993. 

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios de Apa
rejadores y Arquitectos Técnicos recurso contencioso-administrativo mime
ro 313/1993, ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, contra la Resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 2 de noviembre de 1989 por la que se acordó 
que el título de Arquitecto, obtenido por don Reinaldo Jesús Femández 
Osuna, de nacionalidad venezolana, en la Univel'Sidad de Zulla, de Vene
zuela, quede homologado-al titulo español de Arquitecto Técnico, se empla
za por la presente a don Reinaldo Jesús Fernández Osuna, de cOIÚormidad 
con lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, para que pueda comparecer ante la Sala, en el 
plazO de nueve días. 

Madrid, 9 de diciembre de 1993.-El Subsecretario, Juan Ramón García 
Secades. 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

30342 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de U. Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción 
en el Registro y pubticaci6n del texto del acuerdo y de 
la rev1,sión salllrial del Convenio Colectivo de la .. La Unión 
y el Fénix Espaiíol Compañ.ía de Seguros y Reaseguros, 
Sociedad Anónima». 

Visto el texto del acuerdo y de la revisión salarlal del Convenio Colectivo 
de la .Unión y el Fénix Español Compañía de Seguros y Reaseguros, Socie
dad Anónima. (código de Convenio número 9005232), que fue suscrito 
con fecha 9 de julio de 1993, de una parte, por 108 designados por la 
Dirección de la Empresa, para su representación, y de otra, por los Comités 
de Empresa y la Sección Sindical de CC.OO., en representación de los 
trab~adores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 
2 y 3, d~ la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab~adores, 
y en el Real D.ecreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo, 

Esta Pirección General acuerda: 

Primero.-Ordenar la inscripción del citado acuerdo y revistón en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión negociadora. . 

Segundo.-Disponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado •. 

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido. 

ACUERDO Y REVISION SALAIIIAL DEL CONVENIO DE LA .UNION 
y EL FENIX ESPAÑOL COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 

SOCmDAD ANONlMA» 

1.0 Incrementar para el año 1993 la tabla salarial. de 1993 en un 4 
por 100, con efectos económicos de 1 de enero de 1993. Dicha tabla queda 
incorporada a la presente Acta, como anexo 

2.0 En lo no modificado subsistirá en sus propios términos el Convenio 
Colectivo de Empresa 1991/95, suscrito en 30 de abril de 1991. 

3.° Homogeneización salariaL-A la dotación preexistente de 
17.500.000 pesetas se le añadirá la cantidad de 32.500.000 pesetas, para 
el citado fin y b~o los siguientes principios de aplicación: 


